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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS  AC08S 
— resoruczon uN" 12401 

GILBERTO MOVOA MONTALVO, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

ENCARGADO MEDIANEN RESOLUCION M*ADM-83-104 DE 8 DE JUNIO DE 
1983, DE LA SEÑORA SUPERINISNDENTE. 

En ejexcicio de las atribuciones que la esutfíiere la Ley; Y, 

COBEIDERAMDO : 

QUE mediante eseritara pública de 24 de mayo de 1983, 
selebrada anto el Notario Díaino Noveno del cantón Quito, 
se ha gonstituáído la compañía "PROVEDATOS DEL ECUADOR 8.A.”; 

QUE el señor ingeniero Alfredo Visconez Torres, dsbida- 
mento autorísado, ha conparecido a ento Despacho para soli- 
eítar la aprobación de la constitución de la conpañla "PROVE- 
DATOS DEL ECUADOR $.2.", para cnyo efecto ha presentado tros 
copias cortitigadas de la escritura pública a que se refíore 
el considerando anterior) 

QUE el PFPILANBANCO, Sucursal Mayor, ha oortificado el 
depósito en la cuenta de Integración de Capital ; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 
nodiaate nenorando N*DI-CA-83-191 de 14 de junio de 1983, 
enmiti6 informe faverable para la constitución de la compañía 
“"PROVEDATOS DEL ECUADOR $.A."; 

QUE para el otorganianto de la escritura pública antes 
mencionada, se ha cunplido con todos los requisitos necasa- 
ries para su valídesz; 

RBLESURLVE : 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
"PROVEDATOS DEL ECUADOR 8.4," con demí- 

cilio en la ciutad de Quito y un capital social de UN MILLON 
QUINIENTOS MIL SUCRES (8/. 1"500.000,00), dividido on mál 

quiniscntas (1.509) acciones oxdizarias y noninativas de mil 
sueras cada una, de confexniánd con los términos constantes 
en la escritura pública de 24 de nayo de 1983, colebzada ante 
e1 Netario Dícinmo Noveno del cantón Quito. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el señor Hetaxrio Búsinmo No- 
veno del santón Quito, anote al margen 

ás la matriz de la escritura pública de 24 de mayo de 1983, 
otorgada an esa Notaría, que se la aprueba en virtud de la 
presente Resalución. X1 señor Notario sentará rasta de esta 
an ef a marginal.
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que, de conformidad con el ar- 
tículo 163 de la Ley de Compañías, se 

insoriba en el Registro Mercantil del cantón quito, en el 
láúbro correspondiente, esta Resolución y la esecritara pt- 
blica de constitución de la compañía *PROVEDATOS DEL ECUADOR 
S,2.", eslebrada el 24 de mayo de 19883, ante el Netario Dícimo 
Noveno del asnatán Quito. Se arechivarká una copia de ¿icha es- 
exítura y se devalverán las restaates, con la rasón de la ias- 
exripeión que se oxdena. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, por una vaz, en 
uno ds los diarios de mayor «ironlación en 

la ciudad de Quito, un extracto de la escritura pública de 24 
de mayo de 1983, con la razón de su aprebación; extrasto que 
será elaborado en esta Superintendencia y entregado para su 
publicación, una ves presentada una sepia de la essritura, 
cosa la rasón ¿el cuapliniento de lo diapuesto en la presente 
resolución. 

CUMPLIDO, vusliva el expediente. 

COMUNIQUESE.- D y firmada on la Super-   
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 697 del Registro Mercanti], tomo 114.- Se da así cum - 

plimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo es- 

tablecido en el Decreto 733 del 22 de agosto de 1975, publica 

do en el Registro Oficial 878,de 29 de agosto del mismo año.- 

Quito, e, di: ocho de és o/de mil movecientos ochenta y - 

ADDRe.- >)- Qu Y 
y ' D». Gustas Gara Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL 

   
   E tre8.-£t 

/ e Y e a 

   
? A


